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• XAVIEB BIGATA 1 RIBE.
COD&tJ&rO de Política TerritorIal

., Obrlll8 P6bllcas

(..Diario Ofwial· de kI GeneraUdeut- nún'wlro 888, di· 30 df nov~mbre
.......1

1. La.s emisiones de valores de empreBM destinadas a ti
-na.nciar inv&rsiones de -primér establecimlen,u, de ampliación
de instalaciones en Z'lIl&8 deprimidas o de d8S&n'Ollo podrán ser
calificadas como computables en el ooefioiente de inversión

. obligatoria de 1al.:i Cafu de Ahorro.
2. Asimismo, 1()6 préstemos podrán ser callficados de regu

ladón especial en relación al subcoefic1ente correspondiente de
invet'6lones obligatorias de las CaJae de Ahono.

Articulo 28.

Las ~uevas aotJv.idad.86 tndustriaJee. y. come:rcla1eB promovi
da.s en zonas muy OODgefiUorw-das que contribuY8l1l a agravar la
congestión podrAn ser sometidas a gravámene8 especiales. Una
.Ley. del Parle-mepto regulará 186 ~icioneB de éStos:

D1SPOSICION TRANSITORIA

En lo que '-rEiBpec~'al Ambit.o oomaroa1 a que. Be refiere la .
presente Ley, sé entender' que el especio geográfico ocupado
por cada comarca es el establecido en la división comarcaJ
decretada el 23 de diciembre de 1038, mientras no di&pangan
otra cosa 1& Ley ee et.iviBi6c teITitor1&1 de C&talutia prevista
e.n el articulo S.8 deil Eetatuto. y, 1& legislación que ~ materia
de régimen 1ooaJ. eIla~ el Patlamento en. uso de 1& compe-
tencia que le atribuye el art1culo 0.8 del Estatuto. ."

DISPOSICIONES FINAlJ!S

Primera.....:..Se autoriza 811 CoMeto. Ejecutivo a dictar l8r8 dis
posiciones neoesarla.s pa.ra. el deS&.tTOllo y apUoacl6n d~ la. pre-
&ente Ley. . ,. ,.~

Segunda..:....En el imbito de lu oompetencl6IJ de 1a'-"'De
ralidad quedan sin efecto iu dd-epos!o1ones que l!Ie opongan a lo
que 86tablece la. preeeI1lte Ley. Antes· de seis me~ el C<llnsejo
Ejecutivo ha de publicar un decreto ~n el que 8e preoise 81 al
cance de esta dispos~ción.

Por tanto ordeno que todos loe oiudadaJlos .. los que eea
de aplicación esta Ley. cooperen e _eu cumplimient9 y que los
TribunaJesy Autoridadet a loa que ,correspcmda 1& hagan oum-
plir. .,. ..

Palacio de la Generalidad, 21 de noviembre de l08S.

JORD] PUJOL SOLEt,
Presidente de la Generalidad

de CatalWia

A rttculo 26.

1. Especialmente 98- podrán conceder .ubvenc1ones .; e8
timulos fiscales a ac::tividades nuevas O a ampliaciones de las
8etue:les; si se localizan en zonas deprimidas. Como factor fun
damental se constderaT'á el número de puestos de trabajo per
manentes creados .. se valoraré. BU capacidad de creación in
dil'ecta.

2.. Las .subvenci ~nes o loe eetinl'Jlos r:.scales para la mejora
de la productividad de las exp1ot8'liones agricolU:, ganaderas y
fo~staJes se' ooncederánpreferentemente .1 aquéllas le loca
lizan en zonas deT:-imid86 y tienen. un .ignificado estratégico
en la estructura económica de un uea del tleJTitorio y' también
en el caso de que la actividad eeté SOmetida a desventajas
relativas. Serán asimismo preferentes las que, áumentando la
'productividad, incrementen la ocupación de mano de obra.

Articulo Z7.

'Articulo 23.

Las actuaciones qU'1 teng811 por objeto contribuir al reequi
Ubrio territoriaJ se adoptarán en función de un diagn6stico
de los défic1t'5 y d 186 potencialidades de la zorra y siemp~

de conformidad con loo planes a.probados.

',Arttculo 24.

El Consejo Ejecutivo adoptárA las medidas necesariaB para
que las empreS86 y 10$ eervicioe públicos ajusten sus sotua-
.ciones a las determinaciones del Plan Terrltorial General, de
los planes parciales y de los pIanes 66Otor_ial~.

CAPITULO VI

terrftoriales sectorie.les y se forinularé.,n cuando el Consejo Eje
cutivo ~o determ~ne.

A rttcu!o 16.

~ 1. Loe' plan&J territoriales eectoriales contendrán una esti
mación de los recursos disponibles, de las necesidades yde
los déficit, terTitoriaUzados en &1 sector correspondiente. Tam
bién contendrán la determinación de 186 priorida.des de actua
dón y la definicló:l de estandard8. y normas de distribución
territorial. ., •

2. LOs planes territoriales sectoriales tendrán como -Amblto
~e apIicaci6; ..todo el territOrio de Ce.taluti.a. .

·Arttculo fo. ._
1. La apr~aci6n\le los planes -ternroriales sectoria.les 00-

rresponde al Consejo Ejecutivo. -
2. Corresponde, 8. cada departa.m~to:

a) Elaborar 106 planes teITitorialesl sectOl'iales de su cOm
petencia. . .
· b) Consultar a ios organismos adecuados sobre la idoneidad
de los planes.

e) Proponer al Cp!lsejo Ejecutivo 'la aprol?aclón de los planes.

3. El Departamento de Pol1t1ca Territorial y Obras Públicas
.colaboraré. con el Departamento _responsa ble en la elaboración
del plan s'8ctoria.l y emitiré. sobre éste un irtfarme preceptivo.

CAPITULO V

Actuación pública
Arttculo 2<l.

• 1. Corresponde a cada Departamento de la Generalidad re&.
Uzar las inversiones y las -actuaciO!les de su competeIl;cia, en la
ejecuci6n de los planes te.rriotorlales.

2. Le.s entidades iocalf>'3 reallzarán las inversh;meti y las ac
tuaciones correspondiente!:! en el ámbito de sus competencias.

Artículo 21.

EICon&ejo· Ejecutivo, previo lnforme de 1(l Comisión' creada
en el párrafo 5 del a.: ticuio e, establecerá 1&8 pertinentes me
didas de coordinación con ·los plallle8 \Y con }j)e programq de
,colaboración de la Generalidad con 16'5 corporaciones locales,
esf como con .le s planes y con 106 progqunae gestionados por
las e~tidades locaJes 6upramunicipalei.

Articulo 22.

Si DO hubiere ninguna entidad local con competencia sobre
toda la zona afect6da para Hevar a cabo 106 planes territo
riales pa.rciaJes se promoveré., en l!IU C86Q, la constitUCión de
una mancomuni4-ad o Vna agrupacián de mu;tiCipios o de C4>
maroaB.

Instrumentos de tomento y de orientación

A. r1ículo 25. ,

1. Se podrAln conceder subvenciones y estimulos fiscales pe..
ra ampliar o ere&!' aotivic8dtl8 pri1"8du dflcart.cter industrial,
&rtesa.ne.l,· turfcitioo, agricola, ga.nadflJ'O y forestal y para. mejorar
iJa productividd de explotaeionee existentes de oarácter agr:lco-
16, ganadero y fOMstal. .
· 2. También 86 nodiré. conceder subvenciones y estimulos f1&-
caJ.es· pan. el traslado de industrias de zonas congestionadas a
zonae deprtmidae o a n'Ocleos con capacidad de crecimiento
eitu&dos en ZODU de desa.rrollo.
- 3. Las 6\1b~okr:.ee y .losestfmulos fi60alee se oonoederén
de acuerdo cOlllos 'principios de publicidad, de igualdad y de
·...pecl!lcldad.

4.- Tendrán prioridad lu actividades que se ajusben en m'a
yor medida a loe objetivos de la presen te ~y Y a las deter
minaciones de _los planes ternoorla.les.

S. En todos los 0880S serA requisito imprescindible la viabi
l1dad eeon6mi'Qa a medio plazo de la6 ampliaciones o de las
nuevas e.otividBdes o bien la viabilidad de los pro-yectos de
mejora, que seriw. eX8lDlinados exPresamente, -y la compTObación
de que la subvención o el esttmu'lo flsoaJ. se aplican al fin para
el que han sido concebidos.

8. LM /Subvenciones y los e&tfmulos fiecales podrán. tener
importes variables 'según el tipo de zona. y de actividad, dentro
de los Umites determinados por &glamento.

1669 DECRETO de 14 de /uIIo de 11183 por .1 al" ••
'!Pruebo .1 Jleglamento para. la .t.-lón de la
Le)' de Patrimonio de la a.neral~. .

Dado lo que astabIeoe la disposición tInaI d. la Ley 11/1081,
de 1 d. diciembre. de Patrimonio de la Generalldad d. c&t&
luna, a propuesta del Consejero de Eoonomia ., Ftnanzaa y de
acuerdo con el Consejo EJecutivo, decreto:

Articulo dnico.-Se aprneba el &glam'ento para 1& e1ecuC16n
de la Ley de Patrimonio de 1& Ge,neraUdad. CUyo texto se fn
~ a oontinuaoi6n.

Barcelona, 14 de Jullo de 1983.-:-El PresJdente de la Generali-
dad de C&talufta, Jordl PuloI., ..

REGLAMENTO PARA LA EJECUCION DE LA LEY
DE PATRIMONIO DE LA GENERALIDAD

CAPITULO PRIME1IO

D1apoe1c1on.. ....enI..

SECCION PRIMERA.-ÁMBITO DEL PATRIMONIO

ArtIculo l. Alcance del Patrimonio de .la aeneral1da4.-EI
Patrimonio de la Generalidad de Catalufta está oonstituido por
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todos-los bienea ., derechos que le pertenecen por. cualquier
titulo. .

Arl. a~ CIlJBlfkaclón del PatrlmoniO.-EI Patrimonio cM la
Generalidad de cataluña se clasifica en Patrimonio de dominio
público o deman.1al 1 Patrimonio de cí.oml.n-1o privado o bienes
patrimonial••.

Art. 3. PtJ.VImonIo de dominio público.

1. El PairlmoDio d~ dominio público o demanlaf estA con...
-tltuido por todOl loa b1ene~ ., derechos e.lectados al 'L1so general
o servicio p'Óblioo de la G1meralldad Y. por tanto, también lo
son 101 edifidol en ·que se alojan 8US, órganos. .
_ 2. No son bienes de domLnio pllblk:o de. la Generalidad da
Catalui\a aquelloa bienel- que, at.endo de dominio público. no
eatán afectados al U80 general o a los servicios ptlbllc08..propioa
del ejercicio de 1&1 competenc1ae' de la Generalidad o la Utula.

_rielad de l06'cualee no le corresponde.

Art. 4. Patrtmo.nto de dominio prtvado.-Integran el Patri
monio de dominio privado de la ~ne~alid&d:

1: Loe blenee' que son propfedad de la Generalidad 'J, que
na están clasificados como de donllnto público.

a Loa derechos derivados de la titularidad de loa mencio-
nados bienel. - . .

3. Cualqu.ier derecho. real y lo. de arrendamiento que le
pertenecen. , .

•. Loa derechos de propiedad inmaterial que corresponden
& la Generalidad..

5. Laa cuotas, 1&1 partes alícuotas y 101 titulas representa,..
tivo. de capitaJ. que le pertenecetl de empresas constituidae de
acuerdo con el Derecho civil o mercantil.

,; CQ.alquler otro bien cuya titularidad corresponda a 1& Ge
neralidad de CataluAa y no -tenga la calificación de dominio
público. ."

SEqCION SE6uNDA.-NORMAS EtEGUL1DORAS

~. a. Normativa reguladorG.

l. El PatrlIiumio de la GeneraUda<! de -Cataluña se rlge por
la~ de- PatrlmoDio de la. Generalidad y por este Reglamento
J demAa normas que lo completen.

a. En C'U&I1to ,. laa propiedades administrativas especiales,
también serán 'de aplicación sus normas especifica•.

3. El régimen Jurídico del patrimonio de dominio ptlblico -se
ajuat&..... supletoriamente, a las normas- del Derecho pÚbl1Qo y,
en defecto de é.te. regirán -las norm&8 del Derecho privado.

.. Laa normas del Derecho privado. civil o mercantil serán
d. aplicación- supletoria al d0!Dinio privado. .

CAPITULO 11

Adqullllción

SECCION PRIMERA......REGLAS GENERALES DE LAs.. ADQUISICIONES

Art. O. ,RegJa g.nera.i.-La GetLeralldad de CataluAa tiene
capacidad plena para adquirir bienes y derechos por transf&
rencla del Estado o de las entidades locales, por adquisición
onerosa o gratuita de cualquier persona física o Jur1dtca o por
cualquier otro titulo estabiecido en las Leyes.

Arl 7. Dtsporictone. -comUne, a la. adqutsicto':4' gratUita•.

1. Toda adquislclón a tttulo lUcrati~o deberá hacerse me
~f1ante decreto. del ConsEtjd'"EJecutivo a propuesta del Conse-
Jero de Ecooom1a y Ftnanzaa. ,

a.- En el .upuesto dEl que existan gravámenes o el donante
los imponga, éstos no podrán sobrepaakr en ning.ün caao el
valor lntr1nBeco del bien o derecho adquirido, que seré. deter
minado por medio.> de tasación pericial y constaré. en el expe
diente tJistruido, Junto con el informe emitide>' por los Servicids
Jurídicos de la Generalidad.

3. No se. consideran.. gravamen, a los efectos previstos en
el artículo 12 de la Ley, las inversiones que tenga qUe reali
zar la Generalidad de Cataluda para dar el destino de uso ge
neral o servicio público de su compet,..Jncia, que fije el cedente
o imponga el donante~ _Contrariamente, se considerara grava.
men a los efectos antes mencionados las reservas al uso gene·
~ o al servicio público que impongan los Cedentes de los
bIenes a favor do 1& Generalidad. derivadas de prestaciones
que ésta tenga-que hacer . ~ .

. Art. 8. Adqutlk'tone. por cau.a de muerte.-La adquisici6n'
por causa de muerte podré. ser a titulo de herencie., de legado
o de donación mortla causa; en el primer caso Se entenderé.
siempre que la aceptaci6n está hecha a beneficio del inventa
no. No se podri renunciar a herencias, legados o donaciones
si no .el por decreto acordado por el Consejo Ejecutivo, preVio
expedIente en Q.U. 88 demuestre- la existencIa de causa Justifi
cada.

Art. 9. Adquistclón entre vivo. a tttulo oneroso.~alvoe~ el
caso de expropiación y los previstos en el artk:ulo 13.2 de la
Ley, y 15 de 'este Reglamento, la adquisici6n a titulo oneroso
exige el cumplimiento de las reglas de publicidad. y concurren
cia establecidaa erl este_ Reglamento '/. subsidiar1&mente, de
las ~revtstas por la legtslac6n reguladora de .la contratación
admmistrativa.. '.

SEccroN S,ECt.':\lDA-.-ADQUISICION DE BIENES INMUEBLES
A TITULO ONEROSO -

Art. 10. Regla ds. competenci~

1. Las e.d.qUisiciones a titulo oneroso de los edificio. ó de'
los terrenos que necesite la Generalidad de Cataluda,' para el
cumplimiento de S\l8 fines y la gestión de SUB intereses, serán
acordadas por el Gonsejo de Economia.', Ftn.a.nziaa. salvo lo
establecido por 109 art1CUl08~ 14 Y"U de- 'este Reglamento, 001l
independencia' del valor de los inmueble. a adqu1r1r o del De--
partamento er que deban ir destinadps. .

2. La' formalizaci6n notarial del correspondiente oontrato
será reallzada por el Director gener&l del Patrtriíonio, que pro
cederá también a solicitar la inscripción .. en el Registro de 1&
Propiedad y .a practicar la. inse-rción en el Inventario.

...Art. 11. lniciaci_ón y aprobación.. dBJ -expediente dEr adqui,,
etón por concur,o.

1. La Direcci6n Gejeral\ del Patrimonio de la Generalidad'
incoará el expediente oportuno para la adquisición del corres
pondiente bien inmueble. A tal objeto redactaré. el pliego de
condiciones del eoncurso o, si procede. incorporará el que haya
redactado el Departamento interesado.

2. El pliego de condiciones deb6rá contar, como minimo, la
- explicita.ci6n clara del objeto -del concurso y, por tanto. de Ja
finalidad. inmediata que se pretende con la ·adquisición. de las
características urbanisticas minimas (superficies Y. en su caso,
volúmenes. etc.). de la forma de pago y de la partida con
cargQ. a- la cual. se hará el m~nctonado pago, y del modelo

. de proposición.
3. Este e-xpedi€nte,. en el que obligatoriamente figurará el'

informe de la Intórvenc\6n ~neral, junto con la propuesta del
Director general del Patrimonio, seré. elevado al Conselero de
Economía y Finanzas pare. su aprobación. ... \

Art. 12. Publicidad de ,la convocatoria.

1. Una vez aprobado el expediente pOr Orden del Consejero
de Economia y 'Finanzas, se publicará la correspondiente con
vocatoria en el "Diario Oficial de la Generalidad. y potest&
ttvamente en otros periódicos -de gran. circulaci6n en Cataluf1.a.

2. ~ La convocatoria deberá contener. como mínimo. los mis
mos extremos señalado~ en el número 2 del artículo anterlor
Y. además, el plazo, que no será. nunCa inferior a un mes, lugar
y horas en que deban presentarse las plicas y. también el lu~

gar, día y hora on que deba realizarse la apertura.

Arf 13. CelebraCión del concurso.

L Podré.n tomar parte en el concurso' las personáB natu
rales o ju'rtdicas. nacionales- o extranjeras. que tengan capaci
dad lurídiCa y de obrar plena o que estén asistidas de los me-
dios legales. par, completarla. •

2. Las proposiciones para el concurso se· presentarán en so-
bre ~rrado en el. registro general de la Dirección General del
~atrimonio, !le ajustaran al modelo descrito en el pliego de
condiciones e iráa acompañadas de los doeumen tos al1f seña.
lados... . ..'

Ello no obstante, los licitadores están Cacultados para suge..
rtr las modificaciones que no supongan alteración esencial de
las bases del conc.urso. - .'

3. Es válida lB. representación por poderes. que no será
necesario acreditar para la pr~sentación de plicas.

Además del bast.anteo de los poderes que hará el letrado d.
los Servicios Jurídicos miembro de la· Mesa, cuando sea pre
ciso se examinarán' los d,ocutnentos acredit6tivos de la persO"
nalidad de los concursantes.

4. Las plicas seran abiertas por una Mesa constitu}da por~

al El Diractor general del Patrimonio de la Generalidad. o
persona &dscríta a. lá Dirección Generai. en quierr delegue. que
actuará como presidente. - .

bl Un letrado de los Serv-icios Jurídicos que preste "ervi·
cios en el Departamento de Economía y Finanzas.

el El Interventor Delegado.
d) Dos representantes del Departamento al cual'deba afec

tarse, el bien, si 8; destmo ~s conocido y, en caso contrarto,
de la Dirección C*neral del Patrimonio,

e) Un funcionario de la Direccién General del Patrimonió,
designado por su titular, qUe actuará como Secretario, con voz
y sin voto.

• Se procederá a la lectura de las proposiciones~y a la pos
terior deliberación. de la cual- se extenderá la correspondiente
aete.. que deberá contener una. propuesta de adjudicación. Loe
disidentes del acuerdo de la mayoría pueden hacer constar en
el acta de la sesión· el voto contrario. debidamente Cund!:1men
tado.

~rt. 14. Trámite.'l finales. adjudicación y P~blicidad.

i. La adjudiceción se hará por resolución del Consélero de
Economía y Finanza... previo informe jurídico, valoración técnic;>
e informe del Departamento al cual deba afectarse el bien. Lr
discrepa.nc~as s~tanciales entre este informe y la propuesta e'
Tribunal serán resueltas por el Consejo Ejecutivo a propue~
del Consejero de ECOnOml& y Finanzas.
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2. Todas las adjudicaciones serán objeto de public&C16n en
el .Diario Oficial d4' la Generalidad., la cual contendrá retaren-

· eia sintética de lato características de la adquisición.

Art. 15. Adqulsición cUrecta.

" -1. El Consejero de Economfa y Finanzas podrá presc1ndlr,
·:.previa petición del Depart&men!-O interesado o a propuesta del
,Director general del Patrimonio, del tr~mlte de concurso '7
podrá autoril.8.c provisionalmente la adqUisición directa de bte~

Des cuando prooed iese por las peculiaridades de los biene. o
.las necesidades dp.J servicio a sat1sfe.cer. o por la urgencia ex-

· trema de la adquisición a efectuar o por las Umita&1ones del
.>mercado inmobiliario de la localidllod donde estén situados. El
Consejo -Ejecutivo autorizará la adquisición de forma definitiva
en el supuesto qut. .aprecie la urgencia y/o concutTenci& de
razones que la justifiquen.

2. Las fonnaUdades establecidas en el pArrafq 'se~do del
· artículo anterior se observarán en los casos de adqUisiCión di
,'recta.

SEC:CION TERCERA ,-ADQUISICION DE BIENES MUEBLES
Y OTRAS ADQUISICIONES

Art. 16. Adquisición onero8a de bienes mueble...

1. La adquisición onerosa de bienes muebles' necesarios para.
los servicios públ~cos de la Generalidad, y la de los adecuados
a la dignidad de sus dependencias oficiales, la hará el titular

• del Departamento que los necesite.
2. La adquisición tendrá lugar por el procedimiento de 'con-

curso, que se adecuará a las normas de este Reglamento. ..
3. Quedan fuera del ámbito de las presentes normas las

adquisiciones que tengan la calificación de suministro, de aeuer· .
410 con las normas de contratación de bienes en vigor.

, Arl. 17. Composición de la mesa.-Lás mesas deoontrata
eión estarán copstitUida por:

El Presidente, que será designado ~r el Consejero del De
partamento que deba efectuar la adqUisición.

Un letrado de los Servicios Jurídicos de la General1dad que _
preste servicios en el Departamento interesado en la adqul
lición.

. Ed Interve:ltor Delegado en el Departamento.
El Secretario. que será designado por el Presidente de le.

mesa entre los funcionarios administrativos del Departamento.. .
Art. 18. Adqui"ición directa.

l .. Se po'dián realizar adquisiciones directas de bienes de
muebles en los mi~mos supuestos establecidos en las normas'de
contratación en vigor. .

2. Los bienes nI) referidos en el articulo 18 ni en el pé.rrato
anterior podrán "Ser adquiridos en forma directa en las 'mismas
circúnstancias y con el mismo procedimiento que se prevé ea el
articulo 1S de este Reglamento.

Art. 19. Adquil'iCión de btene" mueble, por ocupa.ctón.-La
Generalidad podrá adquirir bienes muebles por ocupación en
la forma establecida en la normativa vigente.
, Art. 20. AdquiRición de derecho. $Obr8 bienes inmateriale"

1. El e~diente para la adquisición de derechos sobre bie
nes inmateriales se iniciará por el Departamento competente
:Por razón de la materia y lo tramitará la Dirección General
del Patrimonio y contendrá necesariamente los informes 1urí
dicos y de lntervenci6n General.

2. El acuerdo de adquisición se haré. mediante decreto del
Conselo Ejetutlvo a propuesta del Conselero de F.conom1a y
Finanzas.

Art. 21. Adquisición onerosa cie cuotas. partes aUcuotal o
tttulos representativos .de capital. .

1. La adquisición onerosa de cuotas, partes alfcuotu o ti
tulas representativos de capital de empresasconstltuldas de
acuerdo con el Derecho civil .0 mercantil, _ya sea por compra
o por suscripción, será acordada por el Consejo Elecutlvo a
propuesta del Consejero de Economia y Finanzas o del Con
_Jero competente por l"QoZón de la matarla, previo, en todo caso,
tnforme de la Dirección General del Patrimonio

l
la cual tr&.mi-

taré. el expediente, y de la Intervención Gener&l. .
2. En caso de empresas mercantiles, la participeción en el

capital de la empresa. como resultado de adquisición, no puede
aer infertor al 10 por 100 del capital, de acuerdo con lo esta
blecido en el articulo lS de la I.el",

3. El Consejo Ejecutivo podré. acordar la aportacl6n a cual·
quiera de. dich~ empresas de bi.enes de dominio privado de la
Generalidad. .

Art. 22.· Adquisición por transferencta del E,tado.-La ad
quisición de bienes por transft\rencia del Estado se regtr9. por
1& disposición sexta deJ. Estatuto de Autonomia de Catalufta.

Art. 23. Adqui,iCión por U8UCapión.-La adquisición por usu
oapión se a'ustará a las normas de Derecho civil catalán.
. Art. 24. Adquisiciones por .:r:propiactón forzo8G,-l..a5 adqul
liciones de bienes y derechos por e:rpropiac16n forzosa 88 re
&irán por le. legislaci6n especial en 1& materia.

Art. 25. Arrendamientos el favor de la. Generaltdad.

1. Los aJT'8ndamientos de bienes inmuebles necesarios para
las finalidades de 1& Generalidad y para la gestión de sus pro
pios intereses serán concerte.dos por el. Director -general del
Patrimonio mediante éoncurso público, salvo que el Conse1ero
de Etonomia y Finanzas autorice la contrataci6n directa aten
dida la peculiaridad de los bienes o las ne~sldades del servi
cio a satisfacer o por la urgencia en el arrendamiento.

2. El concurso se· regirá por el mismo procedimiento .que
para las adquisiciones en prOPiedad, pero con la peculiaridad
de que el' Director genera del Patrimonio sustituirá al (..on·
selaro de Economia y Finanzas, que sólo intervendré, en los
supuestos de discrepancia previstos en el articulo 14.1 de este
ReglamentO.

3. El cont:r6to será flnnado por el Director 'general del Pa
trimonio o por una persona delegada adscrita a la Direcci6n
General.

4. Cuando 1& finca deje de ser neceaal1a para el servido
del Departamento correspondiente, éste lo pondrá en conoci
miento de la Dirección General del Patrimonio. la cual tiene
la obUgaclón de comprobar que no es necesaria para cualquier
otro Departa.mento, antes de resolver voluntariamente el con-
trato: .

5. El arrendamiento de bienes muebles y otros contratos
de uso, se celebrará con los mismos requisitos previstos en este
artículo. adaptados a la naturaleza de cada contrato. .

CAPITULO m
Afectaciól!, mutaciones y desalectadón de desUno

en el dominio. público
SECCION PRIMERA._AFECTAClON .

Art. 20. SUPl'estos de afecUJción Uiciia.

l. Los actos· que a continuación se JndlcaD llevan impllclta
la afectación ·de 10'1 bienes al uso general o al servicio público
de que se trate,

a) Cuando se adquiere un bien a·tftuló oneroso con alguna
de aquellas flnalldades.-

b) Cuando se adquiere un bien a titulo lucrativo o mort1s
causa, siempre que el transmisor haga constar 1& ttnalid&d de
uso general o servicio pílblioo,

e) Cuando se utilicen de hecho. para ftnaJfdades de uso ge
neral o de servicio pÚblt,co durante el plazo de un afto, bienes
patrimoniales de la Generalidad. '

dJ Cuando se adquieren por usucapión, eeg'6n las normas del
Derecho civil catalán, bienes destlnados al uso general o al
servicio público.

e) Cuando se adquieren bienes por expropi~ión forzosa.
Los sobrantes no se considerarán afectados.

!leuando la afectación resulte impl1citamente de pi 'mes,
programas, proyectos o resoluciones aprobados por el Gobierno
de la Generalidad..

Art. Z7. Afectaciones e"presas tú Jo. btelMl; de dominio pri.
vado de la Generalidad.

1. J..o& bl~nes da. dominio privado o patrimoniales de 1!1 Ge
neral~dad adquirirán la condición de bienes de dominio publico
por 1'E'soluci6n del Parlamento de Catalu1la o.POt' resolución
expresa del Gobierno de la Generalidad a ·propuesta del Con-
sejero de Economía y Flnal'J.Z&8.· .

2. Los Departaritentoa cuando tengan neceSidad, para el
cumplimiento da sus funricJDEO;s, de determinados bienes de. do
minio privado de la Generalidad. rodrán 'P8dirlos a la DIrec
ción General del Patrimonio, la cua iniciarl, COD esta petición,
el expediente oportuno. . •

Si existen bienes oportunos para las finalidades menciona
das se pondrA en conocimiento del Departanumto interesado y.
8i le conviene, pedirá la afectación del bien.

El Consej ero de Economía ,. Finanzas elevarA al Gobierno
de la Generalidad' la propuesta de resolución, haciendo constar
el uso o servicio concreto al cual será destinado el bien. El
Gobierno decidirá mediante decreto. .

Decretada la afectación, f1rm.arA.n el acta el Consejero de
EconomJa y Finanzas y el ConseJero del Departamento que re
cibe el bien afectado y, si procede, se dará cumplimiento a
lo establecido en el párMfo 2 del &r1Jeulo siguiente.

Art. 28. Efectos y conl8cuenctaB de la alBCfac~n.

1. La afectación. &1 USO general o al 'servicio público. pro
duce la integracl6n del bien en el dominio público de la Ge
neralidad y la transferencia al Departamento Intel'@sado del
ejercicio de compE-tencias demanlalet!l en ~Iación a la conser
vación y la utilización para el fin previsto.

2, Toda afectación ,. adscripción le hani oonstar E!D el in
ventario y, cuando proceda, en el Regis-tro de la PropIedad.

SECCION SEGuNDA.-MtJTACIONES ¡)E DESTINO
EN EL DOMINIO PUBLICO

Art. 29. Mutaclóne, demanJale"

1. I..as mutaciones demani&les Ion los cam1.doe de destino
de 108 bienes de dominio público lin perder esta naturaleza
jurídica.
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2.. Cuando el Departamento al oual esté afectado un bien
de dominio públi').,""1 considere que este bien DO es necesario para
las finalidades dal Departamento, 10 hará saber a "la Dirección
General del Patrimonio, la cual instruir' el expediente y lo
comunicarA- a los otros Departamentos por sI pudiera ser de
interés para BUS (,\nalldades. 51 hubiese un Departamento Inte
resado. el Consejero de Economía y Finanzas tomaré. 1&8 re-
saluciones motivadas que haga falta. .

51 hubiese mlk de' un Departamento interesado. la resolu-
ción corresponderá al ,Consejo Ejecutivo. . .

Si la Dirección General del Patrimonio DO recibiese nInguna
comunicación. se procederé. como establece el llrticulo siguiente:

O. Las mutaciones en -el destino de loa b.enes de dominio
público de la Generalidad. asf' como cuando se trate de bienes
transferidos por el Estado, se fonnalizaráIi mediante acta de
entrega firmada por el Consejero del Departamento al cual ea·
taba 8.dscrito el bien, en el primer caso, ., siempre por el del
Departamento que lo recibe f por el de Economia f FInanzas.

En el acta de entrega se hará constar el estado del oieD
y, si existen, loa accesorios y pertenenciaB que lo acompaí\en,
y se envi&l"á al organismo responsable. del inventario.

SECCION TERCERA.-DESAFECTACION

Art. 30. Desafectación expresG.-

1. En el caso del párrafo segundo del artíeulo anterior,
cuando no hubiese ningún Deparf,amento interesado en el bien
de dominio púbu.co. y no fuera necesaria ni previsIble la ads
cripción al uso· pneral o al servicio público. el Departamento
de Econonú& y Finanzas han. la correspondiente propuesta al
Consejo Ejecutivo para que éSte acuerde trasladar al Par.
mento de CataluAa el expediente de deS&fectación, a los efectos

- de lo establecido en el articulo 7,1 de la Ley de Pat.riinonio
de la GeJleral1dad.;-

2, El acuerdo d& desafectación adoptado por el Parlamento
de Cataluña producirá 1& incorporación del bien al dominio pri
vado de- la Generalidad con los efectos pertinentes al inven-'
tatio y Registro da- la Propiedad.

Art. 31. De84fectactón· derivado d. desztnds.-Los terrenOl
sobrantes en los casos de deslinde del dominio público que.
darán desa!ectados sin ningún requisito ulterior... pesar de que
no Se haga. constar expresamente en el deslinde. '

Se dará cuenta de los resultados a la Comisión de Economia,
Finanzas y Presupuesto del Parlamento.

La incorporación 1L.mediata de estqa bienes al domt:nio pri
vado de la Generalidad no excluirá la obligación de suscripción
del acta de entrega por los funcionarios competentes, con los
efectos seflalados en el párrafo segundo del artículo anterior.

CAPITULO IV

Protección ., defensa

SECCION PRIMERA.-ALCANCE DE LOS CQNCEPTOS

Artr 32. Ambtto de la protección y defensa,

1. Le. protección identtficativa frente a terceros de los bienes
de dominio fúblico· y de dom.1nio privado de la Generalidad
comprende e . Lnventarlo, la inscripción, en su caso, en el Re
gistro de la Propiedad. y el deslinde.

2. La defensa de los bienes citados en el párrafo anterior
se realizará mediante el ejercicio de acciones reivindicatorias,
posesorte.s y otras, as1 como el desahucio de los ocupantes sin
título. -. .

3. La prot&cción y defensa comprende también el seguro de
los bienes de la Generalidad.- cuando. proceda, y cualquier atto
acto que convenga a est08 fines y permitan las leyes yigentes.

SECCION SEGUNDA.-INVENTARIO

Art. 33. ObUgación en la. confección y cuidado del Inventa-
rio Genera.t . , .

1. La Generalidad tiene la obligación de formar el correl
pondiente Inventario General, que comprenderá los bienes In
muebles de dominio público y patrimoniales, los bienes muebles,
los derechos y Utuloa valoree.

2. La responsabilidad de la formación, cuidado y custodia
d~l Inventario y documentación que justifique los datos <kIl
mIsmO cOlTesponde &1 Departamento de Economía y Ji"inan
~a~, a través de su Dirección General del Patrimonio. sin par.
JUiCio d~. que los diferentes Departamentos hagan el inventarlo
de moblliarlo, que deberán enviar a la citada Direc.ciÓn Ge
neral.

Art. 34. Alcance del Inventario.

l. En· el Inventarto se especificará.n por separado, según su
naturaleza. los siguientes epigrafes:

1. Inmuebles.
2. Derechos reales.
3. Muebles de carácter histórico artistico o de consideraqle

valor económico. . '
4. Valores mobiliarios, crédltos 'J derechos de naturaleza

personal.

s.. Muebles no comprendido. en los apart&dos anteriorel.
6. Bienes y derechos sujetos a condictonamientol.
7 Concusiones administrativas, tanto si· la Generalidad ea

concedente <.:orno- concesionaria.
8. Vehículos.

2. La referencia concreta de cada uno de los bienes r d.
rechos dentro, de ceda epigrafe V la materialidad concreta de
su incorpora::ión se hará adaptándose a las exigencias de la
técnica empleada en la confección del Inventario.

Art. '35. Inventario de biePlft tnmuebleB.-El epígrafe COITes·
pondiente del inventario de bienes inmueble. comprenderé. en
la .forma más &lllplla toda. la información posible relativa a
las circunstancias de adquisición. fisieN, blstórteaa. Jw1dieaa.
registrales, de destino y económicas y derentabUdad, qUe pet
mitan, además de una perfecta identll'icaclón, un examen pun
tual de las caracteristlcae y posibUidades de aproveohamiento
o de: servicio.

Art. 38. Inventario de d6rechos reales.-El inventario de de-
rechos reales comprenderá. las siguientes circunstancias:

1. Naturaleza del derecho.
2. Inmueole sobre el cual recaiga.
3. Contenido del derecho.
4. Titulo de adquisiciOD.
5. Inscripción ea el Registro de la Propiedad.
6. Coste de la adquislción, en su caso.,
7. Valor actual.
8. Frutos y rentas que produzca.

Art. 37. InventariQ M btenes muebles de espeCial valor..

1. Los bienes muebles de carácter histórico, artLstico O de
considerable vaior económico serán Inventariados haciendo una
descripción lo má" detallada posible que permita su- identifca
ción y la precisiól' de su ubicación, asi como de la persona
responsable de su custodia. '

2. En todo caso acompaflarán· a las anteriores circunstan
cias la expUcitaclón de los motivos del valor artístico, hlstó..
rico o económico del bien de referencia y, - en su caso, loa
informes técnicos o cient1f1c~ que fundamenten -O acrediten
aquellas características y valores.

Art. 38. Inventario de valoreB rnabUiariOB, crécUtos y der...
chos personales.-EI inventario de los valores mobiliarios cré
ditos y derechos personales contendrá todas aquellas. circun.~
tancias personales. jut!dicas, mercantiles, económicas V de
rentabilidad que permitan, además de una perfecta identifica
ción, su va.loración.

.Art. 39. Inventario de otros bienes mueble'.-EI. inventario
de los bienes mUE::bles no referidos basta ahora, sen\ hecho des
cribiéndolos en la forma más completa. siguiendo los criterios
establecidos en los articulos anteriores~ a fin de conseguir una
fácil identificació:l.

Art. 40. Inventario de bienes y derecho••ujetos a condicio:-
namientos. .

1. Los bienes y derechos sujetos &. condicionamientos será.n
objeto de inventar:o con precisión de las circunstancias identifi
catlvas siguiendo, en lo. que sea posible, los crlteros de loa
artículos precedentes.

2. También se inventariarán los bienes cedidos bajo con
dición o plazo, los arrendamlebtos y concesiones administrati
vas en las cuales la Generalidad sea arrenda.tarta. o concesiona
ria. -respecth-amente. '

3. En todo caso, se d~jarA. constancia delallada de los con
dicionamientos a fiD de que la Dirección General del Patrimonio
pue,da promover ¡ae¡, facultades y/o accionéS que QOlTeSpondan.

Art.. 41. InventariQ de las concesiones admtnistrativás « fa.·
'Vor de la Generalidad.-Serán objeto de inventario las conce.
siones administrativas establecidas a favor de la Generalidad
con precisión sucinta de todos los extremos de la concesión.

Art. 42. Inventario de v,McuLoB. -En el inventarlo de
vehículos Se harán constar todas las cara.eteristiC&8 identifica·
tivas propias del vehículo, así como el coste de adquisición.
kilometraje, estado de conservación y valor actual.

Art. 43. Inventario que deberán hacer las entutad68 aepar¡.,
dtentes de la Generalidad.-De acuerdo con las normas 'a.n~
riores se formarán inventarios separados de 108 bienel y •
rechos que correspondan a fundaciones y entidades autónomas.

Art. 44. Actualización y comprobación.-El inventario gene·
ral será objeto de actualización continuada, pero la rectifi~

cación y comprobación a los efectos de su aprobación se nará
cada año.

Art. 45. Autorización, aproba.cwn y publiCidad.

1. Los inventarios que se utilicen para la confeccl~n de\
Inventario General irán firmados por el Director. Ger;Jnte o Ad·
ministrador de la entidad.

2. El Inventarif) General serA autorizado por el Director
general del Patrimonio con el visto bueno del ConseJero de Eco
nomia y Fina.nzas

3. Corresponde al Consejo Ejecutivo, a propuesta del Con
sejero de Economia y Finanzas, acordar la aprobación .. la CI1.
hace referencia al artículo anterior.

4. El acuerdo de aprobación serA objeto de publicación f

el "Diario Oficiai·de la Generalidad~, el cual, al mismo tiemp
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anunciaré. '1& exposJción al público a tá que deberá someterse
el inventario durante quince dias.

Art. 4fl. .SeMltcto de ContabiUdad Potr¡m,ontaZ.-S. creará.
un Servicio de Contabilidad Patrimonial. que dependerá fun
cionalmente de la Jiltervención General de la Generalidad, y que
permif.ir'á determinar' con toda exactitud y en todo momento las
magnitudes' económicas de la gestión patrimonial.

SECCION TERCERA._INSCR~ON •

.Art. 47. Inscripción. de bienes en el BegtBtro de la Propiedad.

1. La Generalidad deberá Inscribir en el Registro de la Pro
piedad SUB bienes inmuebles f derechos reales.

Están exceptuadOfl de lnscnpe16n en el Registro de la Pro
piedad los bIenes de dominio público de uso general. No lo .están
los bienes destinados a un servicio público, al tomento de la
riqueza o a la gestión de IIUB propios' intereses.

a. Para la inscripción de bienes y derechos en el Registro
de la Propied8d se ha de aplicar el régimen establecido en. la
Ley Hipotecaria y en su Reglamento para 10:8 bienes y derechos
tIel Estado.

Art. 48. Inscrlpctón de Jos bienes adscritos a Organismos
autónomos o adquiridos por és.tos.

"1. Los bienes adquiridos por los Organismos· autónomos de
la Generalidad a cargo de -sus presupuestos, deberán insori·
birse a nombre de estos organismos.

2. Los bienes de la Generalidad ,adscritos a sus Orte,l".',~mos

autónomos' no podrán ser inscritos por _toe a su nombre, pero
se hará constar esta adscripción, de acuerdo con el pArrafo dos

.,del articulo anterior. , . _ _
, 3. En la inscripción se hará constar el Servtcio, Institución
u Organismo al que loa bienes sean adscritos.

SECCION CUÁRTA.-DESLINDE

Art. 49. Bienes objeto de deslinde y-legitimación.

, 1. La Generalidad de Catalutta tiene la facultad de promover
.., ejecutar por el procedimiento administrativo el deslinde entre
los bienes que -le pertenecen y los otros, cuyos Um1tes sean
imprecisos o -81 se apreciasen indicios de usurP&d6n.

2. El deslinde de los Inmuebles de la GeneraHd6d podré.
acordarse de oficio por la Dirección General del Patrimonio
o a instancia de parte por los propietarios de terrenos que
linden con fincas de la, Generalidad.. "

Art. SO. Procedimie~tQ administrativo de desltndfJ , imp'aBi·
bilidad .imultánea de procedimiento iJ.UUcal.

1. Para conseguir el deslinde citado en el articulo anterior
habrá de seguirse el procedimiento administrativo, que los si
guientes articulas "regulan, con audiencia de los particulares in
teresados.

2. Durante la tramitación del. procedimiento adminIstrativo
no pocká iniciarse ningún tipo de procedimiento judidal que. se
proponga el mismo resultado ni se admitirán "interdictos .sobre
el estado posesorio de 186 fincas de la Generalidad.

Art. 51. Acuerdo de iniciactó~ del procedimiento.

1. El expediente de desUnde.ae iniciará por acuerdo del
Director general del Patrimenio' y su tramitación se hará por
esta misma Dirección"

2. El expediente deberá contener, necesariamente, ttna Me
~oria que com~renda los extremos siguientes!

1. Justificación o conveniencia del. deslinde que se propone.
2. Descripción de la· finca o .,fincas de la Generalidad oon

explicitac1ón de las dilimi't8ciones, extensiones y otras atreuDS·
tanelas de la finad o fincas, '.

O. Titulas de propiedad e inscripciones registrales, en IU
caso.

4. Informaciones poseeorias que se hubieran practicado.
5. Otros datos que puedan ser de interés para el deslinde

'f especialmente relaclonados'con el aprovechamiento y disfrute.
6. Informe técnico del reconocimiento wobre el ten"8Do....

Art. 52." Acuerdo de prdctica del desUnde )' fU publicidad.

1 Si de la documentaciÓD a la cual hace referencia el ar-
Uculo anterior se desprende 1& cOnveniencia del desUnde.. el
Director general del Patrimonio acoroatA IU prá(lttea.

2. Este acuerdo con la relaclón de loo propletarloe de ,..
fincas colindantes titulares de loa bienes reales feche. hora.,
lugar donde se practicará el deslinde. r la referencia explicita
del derecho que recogEl: el articulo sigulente, se publ1cart en el
.DlariO Oficial ae la GeneraUdad..· . .

3. Cuando "el domicilio de los propietarios de las fincas OC)+

Undantes o de los titulares de 1011 derechos reales sea conocido,
le les "haré. notificación personal, cuyo contenido será el mismo
que el establecido en el párrafo anterior..

•. En uno y otro caso, el. periodo de tiempo entre el anun-"
010 o la notificacIón y ,la fecha para la práctica del deslinde
no .será inferior e. dos. meses.

Art. 53. Pres.entaci6n de "document,o" y alegactone.,

1. Las personas inter8aadas podrán presentar las alega.cio
nés y documentación en defensa de los derechos, basta veinte
dtas antes del dí~ se:Oalado pe.ra el inicio de la práctica del
deslinde. Una vez transcurrido este plazo no 18 admitirá ningún
documento ni alegación.

2. Esta documentación, incorporada al expediente, lerA en
Viada a los servicios jurídicos y, Visto su informe, el Director
general del Pe.trimonio resolverá 10 que estime pertinente antes
del día de iniciaci6n del deslinde.

. Art. 54. Práctica del deslinde.

1. En la fecha set'ialada se inIciará la prActica del deslinde.
a la cual asistirAn un técnico con titulo facultativo adecuado
y une. persona de la Direcc1ón General del Patrimonio, ambos
designados por el Director general, y loe prácticos que lElan
necesarios. Podrá también asistir un técnico designado por los
interesados.

2. Este &<:to tendrá por objetó fijar con precisión los li-
mites de la finc9. y extender la correspondiente acta.

3. En esta acta, se hará constar:

1. Ole., lurar y hora ,del inicio de la operacI6n.
2. Nombre, ape~Edos y representación de los asistentes.
3. Descripción de los terrenos, trabajos realizados e instru·

mentas util1:rAdOB .
4. DirecCi6n y dis~andas o longitudes de las lineas perlme

trajes.
5. Situación, cabida aproximada de la fince. y nombres, li

los tuvlera.
6. Manifestaciones u observaciones que se formulen, perQ

no se podrán Boportar nuevos documentos por los interesados.
7. Hora de fina1i?.ación del deslinde y firma de todos los

asistentes.
4. Para la práctica del deslinde, Be podráil emplear los

días necesariosi para cada uno de ellos se extenderA la corres
pondiente acta. No serán necesarias nuevas citaciones perso
naJes salvo que no haya acuerdo entre los 6$istentes; en este
supuesto citará en forma el Director general del Patrimonio.

5. El acta o actas se incorporarán al expediente, Junto con
un plano topogrAfico en el cual consta la delimitación.

Art. 55. Resolución final 'Y publicidad.-Dentro· de los diez
dtas siguientes a la finalización de la prictica del deslinde. y
a pro.puesta del Director general del Patrimonio, el Consejero
de Economía y Finanzas nrmarA la orden aprobatoria del des
linde, la cual se:rá publioada en el ..Diario Otlctal de la Gene-
raUdad.. y notificada personalmente a los interesados cuyo do
micilio sea conocido.

Art. 56. Recursos.-La orden aprobatoria del deslinde es
ejecutoria y sólo podrA lar impugnada por v1a contencioso
administrativa por lnfraocJ.ón del procedimiento, sin perjuicio de
las aociones ante la jurisdiccIón ordinaria.

Art.57. ,Establecimiento de 1M moto1Ufs.-Una vez sea-firme
la orden aprobatoria de) d~sllnde,·1e procederá a la oolooa-
ef6n de los mojones, con citación de los interesados. .

Art. 58. Gastos del deslinde.-.En los supuestos de deslinde
&- instancia de parte éstos habrán de responsabilizarse en el
expediente de los gastos del deslinde.

SECCION QUINTA'"7EJERCICIO DE ACOIONES

Art. 59. Ejercicio de occiones.

1. la Generalidad de Catalufia tiene capacidad plena para
ejercitar, toda clase de acciones y recursos en defensa de IUS
derechos y patrimonio.

2. La dirección técnico-JurídJca del ejercicio de acciones y
recursos corresponde a los Servicios Jurídicos de la Genera-
Udad. .

Art. 60. .Recuperación de la posesión.

1. La Generalidad puede recuperar por 11 misma y en cual
quier momento la posesión de 8115 bienes de dominio público.

2. Igualmente puede recuperar los bienes pe.tr':imoniales en
el plazo de un afta, contado desde el día ligulente al de la
fecha en la, cual se ha producido la usurpación. Pasado· este
tiempo, 8ólo podnt hacerlo acudiendo ante la jurisdicci6n ordI
ne.rla.

En estos oasos y en esta materia no se admitirlln interdic·
tos contra las actuaciones de la Administract-ón de la Genera
Udad.

Art. 81. Instrucctón del "expediente y ·efectos conexos.

1. La' recuperación de la posesi6n se incoará de ofiCio o en
virtud de denuncia, ya &e6 verbal o escrita, que dará lugar a la
instrucción del correspondiente el:pediente que instruirá la Di
recc1n General del Patrimonio.

2. Comprobados los hechos que· acrediten la usurpación. la
Dirección General del Patrimonio, y siempre qUe no haya trans
currido un afta desde lausurpac1ón, hará, por medio de los
agentes de le. autoridad, que el usurpador OHe en su actua
ción. En el supuesto de resistencia activa o pasiva, se actuará
de acuerdo con' lo establecido en la Ley de Procedimiento Ad·
minlstrativo.
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3. SI. hubiera transewT1do mAl de UD &do, 1& DireCCión Ge
neral del Patrtmonio remitirá todas lSrS actuaciones a los Servi
ctos JurfdiCOS a loa efecto. de lo eatablecido en lo. aet1culo8
80.2 y 59.2 -de este Reglamento.

•. En todo caao. 11 dof hecho o hechoo le IUlc!taaen Indl·
cios racionalee de delito o falta penal, previo informe de loa
mismos serviclol jurld1col. se pond.ra en conocimiento de •
autoridad JudidaJ..

SECCION SEXTA.-SEGURO y GARANTIAS

Art. 62. Seguro.

1. Los bienes Lnmueblel ., 101 bienes muebles de carécter
histórico, art1BUoo o de considerable valor económico se J)(drán
asegurar IQ:ediante la oportuna p6l17& cuando. previa valoración
y estudia económiOl.l, se considere conveniente y uf lo acuerde
el Consejero &t Econonrla y Finanzaa, & propuesta de 101 De
parta.mentos interesados. o del Director general del Patrimonio.
. 2. La suscripcin de 1& póliza se haré. con la compatúa de
seguros que ofrezca 1aI mejores condiciones, por locua! deberá
promoverse una concurrencia de ofert&a.

Art. 63. GarantÚH.

La Dirección General del Patrimonio J, en IU caso, loa _()r..
ganismos autónomos de la Generalldad, vela.,án por la consti
tución de garantias hipotecar1S8, pignoraticiaa y o~ a fin de
a.segurar loa.bienes y los derechoe.

CAl'lTULO V

Conservación. utillzaciÓD T aprovecham.1ento

SECCION PRIMERA.-OISPOSICIONES COMUNES
A TODO TIPO DE BIENES

ActN de COnB8rvactó~ y msjoro

Art. 64. Regla general.

1. Correspond.e a 1& Dlrecclón General del Patrimonio 1&
conservación y mejora de los bienel do la Generalidad con 181
limitaciones del presente articulo.

2. La titularidad de 101 bienes comporta 1& obligación de
1& conservaéión, ordinarla y enraordinarla, asi como la .melora.

3. La adscripci6n comporta la conservaciÓD ordinaria & car
go del Departamento u Organismo al que eaté adscrito el bien.

4. La conservación de los bienes muebles corresponderá a
cada uno de los servidos que los utlllcen, o que tengan una
custodia especial de 101 mismo. por re.z6n de oompetenc1a.

SECCION SEGUNDA.-UTlLIZACION DEL DOMINIO PUBLICO,
Art. 65. Regla generul do ut¡¡¡zac:16n.

1. El destino propio del dominio público ea su' utilizaci6n
para el uso generai o para la prestaciÓn de servicios públicos.

2. No obstante, estos bienes podrán eer objeto de atrae utiU
zaciones cuando no contrad~an 101 intereses generala.

Art. 68. Normt1tiva a¡>llc:oble.-4 ntlllzoc:lón de 101 hlen.. de
dominio públioo se regiré. por 1& Ley de Patrimonio de la Gene..
ralidad, por este Reglamento y, li procede, por lae reglaS
propias de loa servIcios ptlbllCOl, -.i como por las 1DStrucc1onea
dictadas por las autoridades responsables de BU funcionamiento.

Art. ffl. Supuestos cts uttlt%DCtón.-E1 dom1n1o público es sus
ceptible de los siguientel USOl:

al Uso gener&1.
bl Uso general con concurrencia de circunstancial espe-

ciales. ~

el Uso privativo COn instalaciones u obras no permanentee.
dl Uso privativc con obras permanentes.

Art. 68. U80 general.

1. El uso general el el que corresponde de formaiguaI a
todos los ciucladanos.

2. Este uso no tiene otrae limitaciones que las siguiente.:
al El impedimento del mismo derecho a los demás ciUda

danos.
b) El respeto a la naturaleu del bien.
c) Las limitaciones· que impongan las leyes y los reglamen

tos por razón de su conservación, e.dscr1pciOn y orden público.

Art. 69. Uso general con COncurrencia CÜI ctrcunstancia.l ...
pe,?i4le.. .

1. Los bienes d3 domInio público podn\n ser utilizados por
perSonas o Entidades determinadas, & pesar de que COncurran
circunstancias singulares de peligrosidad, intensidad de. uso u
otre.s parecIdas, siempre que este uso no lo impida a otroe.

2. Este uso deberé. sujetarse a licenCia a 101 efectoe de
garantizar la continuidad del uso general.

Art. 70. U BO privativo con tnBtalaCione. u obro.t no ".r~
manentEt_.

~. Cuando la utilización dal dominio púbUco·por personas o
Entidades determinadaa no requiar. 1& realización de obraa de

carácter permanente. pero implique alguna Um1taciÓn a la C"
clusión de dicha utilizaci6n, la Administraelón valorarA la con..
venencia de otorgar o na el correspondiente, permiso.

2. Este permiso de ocupación temporal podr6. ser revocado
libremente en cualquier momen~ por la Administración.. y el
interesado no tendrá derecho a indemnización alguna.. 51101 sO
Ucitantes fueran :máa de uno, 88 observarán siempre l&a reg1...
de pu.blicidad "1 concurrencia. .

Art. 71. .u,o pr~y(lttyO con tn,talacWne. u obrcu: J:Jermansn
te,.-la utilización del dominio público prevista en el párra.fo
primero del articulo anteI10r que req~er& 1& realización de
obr&s de caricter i',mnanente serA otorgada mediante COI1Olt"
sión administrativa, de acuerdo COD las reglas de esta SeociÓD.;

Art. n. Normatiya aplicable a la conce'i9" 1M dom-tnto p¡1..
bUco• ..

1. Las concesiones administrativas del domiDlo público "
regirln por lu disposiciones de la Ley de PatrimOnIo de 16
GeneralidlUi y sus disposiciones especiales.

2. lo que disponen 108 articulos de. esta Sección relativos a.
las concesiones, tendrá aplicación subsidiarla .respecto a la le
gislaci6n de puertos, transportes. urbanismo, c:arreteraa u otraa
más especf·fical, y también aquellas concesIones de servicios .
públicos que requieran ocupaciones de dominio público.

Art. 73. Principto' que rigen la, concesiones de dominto
públtco.-TodaS las concesiones administrativas sobre el dominio
publico de la. Generalidad estarán sujetas a loa siguientes prin
cipios:

al Que se otorguen salvando las derechos de propiedad .,
sin perjuicio de otroa. .

b} Que 1& finalidad POr la cual se otorguen' sea concreta.
e) Que el plazo no exceda de treinta &dos; cuando SeA tn·

ferior se podrán conceder prórrogas hasta el mencionado plazo.
d} El pago del canon anual que se file no podrá ser infertor

al resultado de aplicar el tipo de Interés báSico del Banco de
España al valor de!. elemento patrimonial en cuesti6n.

e} Se considerará si&lllPTe ImpUeita la facultad. de la Admi·
nistraci6n de la Generalidad de resolver las concesiones antes
de su vencimiento si lo justifican las circunst&nciassobrevenidas
de interés público; En 'estos casos el conceslonarto habré. de ser
resarcido de l~ da.ft.os que se le hayan producido.

n La Administración de la Generalidad podré. inspeccionar
en cua.lquier momento los bienes objeto de concesi6n, as1 como
las instalaciones y/o construcciones.

g} El establecimiento de garantías suficientes por parte del
concesionario para· asegurar el buen :USO de los bienes y lo ins
talaciones.

Art. 74. CzC1usulas de laí conceSioneB.

1. AdemAs de las clAusulas que- se estimen convenientes en
atención al caso concreto, se tendrá.n que. hacer constar las si-
guientes: .

a} Objeto de 1& concesión administrativa.
bl Obras e instalaciones que se hubieren de hacer.
cl Plazo. .
d} Deberes y facultades de los -concesionarios.
e) Obligación del concesIonario de dejar libres y vacuos, a

disposición de la Administraci6n. dentro del plazo establ~cido,

los bienes objeto d"J concesión.
n Si procede, las correspondientes tarife.a.
g} Obligaci6n de mantener en buen estado el dominio pQ.

bUco utilizado y las construcciones, si las hubiere, as1 como la
fianza filada por 16 Admmistración para garantizar la anterior
obligación.

h} Revisión o nQ de las obras e instaladones al finalizar 1&
concesión.

1) Garantía. .
j) Sanciones por infracci6n de la¡ obligaciones contraldaa.
2. En cualquier caso, 'las clé.usulas de las concesiones d..

beré.n contener y respetar obligatoriamente los principios enuo.·
ciados en el artículo anterior. .

Art. 75. Instrucción de 10. expediente. de conce,ions•.

'1. ,Cuando alguna persona solicite hacer una ocupación de
bienes del Jominif) púbhco de forma privativa y. de acuerdo
con la naturaleza del bien, habn\. de presentar una Memoria
explicativa. La Dirección General del Patrimonio la examinará
y la admitirá. a tré.mite o 1a rechazará..

. 2. En el :;aso de que se admita 1& oportunidad. de la oeup'"
ciOn, la Dirección General del Patrimonio redactaré. el proyecto
o convocaré. concurso de proyectos de acuerdo con 1aI normAl
de contratación. En este último supuesto podré. adqUirir el prooo
yecto o hacer que 10 prepare quien resulte adjudicatario u otar....
gar unos derechos de tanteo en el supuesto que se presente a 1&
licitaci6n y :a diferencia económica no sea suPerior al 10 por 100.

3. El proyecto d~ referencia habré. de contener todas 181 es-
pecificactones fisicas, naturales y Jurtdic8s determinativas del
é.mbito del proyecto.

Art. 76. Ltcitación.

1. Una vez aprobado el proyeéto por el Consejero de Ec<
nomía y Finanzas, aste convocará 1& licitaci6n para- adjudicarl(
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.- 2. El anuncio de 1& convacatoria. que 18 pub1ia~rá en el
...Diario Oficial de la Generalidad-, oontendrA los tlleme;nto,s bási
eos que ,permitan un c.onocimiento del objeto y cond1ch?nes de
1& concesión. '

3. La concesión se adjudiCará mediante concurso o concurso
'subasta, si las características de la concesión implican un eS
pecialinwrés económico. Los trámites de la licitación se ajus
tarán 8. las normM de contratación administrativa y en 10. po·
sible a lo que establece este Reglamento para la adquisición
y enajenación de lo:. bienes.

. Art. 77. Adjudu:acwn}' formalización.

1.' Las adjudicaciones de las concesiones de dominio públ1
óo las h.ará el Conselao de Economfa y. Finanzas, el cual
podrá. no obstante, Jfelegar -esta facultad & faVor del Director
genetal del Patrimonio. siempre que el plazo de ocupación. no
sobrepase los cuatro aftoso .

-2. Toda~las concesiones sobre. los bienes de dominio público
,de la qeneralldad se formalizarán el! escritura pública.

Art. 78. Deberelll.del concestonario.

Además del canon establecido. el concesionario dE! dominiO
público tiene los deber,es stg!Jientes: .

a1 Mantener en '~uen estado el objeto de -:18 concesiÓn y
respetar los Umit-:lc; de la misma establecidos.

bl -Efectuar las obras de instalación que,se soliciten. dentro
del plazo 'concedido' y no efectuar otras.

_ el Dejar libres y a disposición de la Generalidad dentro del
térmjno previsto laR bienes -objeto de la utilización, ·reconocién-

,dale la facultad, de ej"ercitar por ,ella misma .el lan.zamlento.

Asimismo, el conoesjonarl~ tiene la responsabilidad de los
da:i\os y perjuicios qUe se pUi'!dan producir a los interes"b ge
nerales.

.' .~

Art. 79. F4cultailes del concesionario.-Él concesionario tie
ne;'la facultad de utili;taI privativamente la parte del dominio
público que, le' baya sido OQnoedida. Su derecho es transmisi-

• ble, excepto en el caso que la concesión baya sido otorgada
por razón de cuaItdades personales. pero si 1& transmite, ten
drá ·que comunicarlo, obligatoriamente, al Consejero de Econo~
mia y Finanzas.
, Art.. 80. Extt~ión de la conCesión cku80.-L&8 concesiones

administrativas otcrgadas por la Generalidad sobre el dominio
público se extinguen: .

- al Por consurr,j'fi6n' del phi~ y. cuando proceda. de eus
prórrogas. ~

, b) Por desaparición del bit!n público sobre el cual hayan
sido otorgadas. . , . . ,"

t::} Por desafectación del bien En este-caso, el tltular de
la concesión cont!uuará disfrutando de la posesión, a menos que
el Consejero de" Economia y ·Finanzas ordenara la expropiación
del dereCho si el mantenimiento. de sus efectos pudIera per1u~

dicar el ulterior destino de los bienes o los desmereciera consi-
drablemente al ordenar la· enajenación. .

En los supuestos de enajenación, ·los titulares de derechos vi~
gentes según el apartado ant.erlor tendrán el derecho potestativo
de adquisición preferente, excepto si se' trli.ta de cesiOIles 'l- En~
tidades púQJic&S. La.... Entidades que· .hayan recibido los bienes
sobre los que recaigan los tierechos establecidos a favor de
beneficiarios de concesiones. los podrán liberar, con cargo e:l

~ elusivo a sus fondos propios. igual que la Generalidad. Caso
de· tener que revertir. a la Generalidad. las Enti,:!ades no ten
drán c;rédito para recuperar la cantidad satisfecha con ocasión
de la mencionada .liberación.

dl Por renuncia del oor:.cesionario a su derecho.
e) :por revocaciÓn de la concesión. En. este caSO'88 tendrá

en cuenta lo establecido en' el \apartado el del artJculo 73 de
este Reglamento.

También 8e podrAn revocar la!} eoncesi.ones por. incumpl1~

miento de cualquiera de las obligaciones del concesionario o por
causa de neg~,lidad ,

f) _Po~ resol,\1ción judicial.

A[t. al. Efectos de la eXtinción de las concesiones.

1. Extinguida 1a concesión,' el concesionario tendré. que de~
jar libres los bienes '8 instalaciones, y la· Administración devol
v.eré. el .1mporte· de la fianza a que hace referencia el articulo
74.1 h}, de este Reglamento. en la medida que proceda.

2. , La extinción de 108 derechos constitUidos sobre el domi~
-nio público mediante autoI1zac1ón, concesión o -cualquier otro
titulo, la aco:rdarA el Cons-eJero de Economía y Finanzas, el

. cual podrá ordenar .el desalojo, con o sin indemnización, en
virtud de las facultades p~vistas en el articulo 32.1 de la Ley

'y 60 de este Reglamento.' _ .

SECCION TERCERA.-UTILIZACfON DE DOM"INlO PRIVADO

Art. 82. Obligación de explotación del dominio privado con
enterios .de· rentabilidad. . '

1. Los' bienes de dominio privado de la GeneratrBad que no
interese enajenar han de, ser explotados de acuerdo con el cri
terto de mayor rent!bllidad en las \condiciones usuales en la

prActica .ivilo mercantil y corresponde al Consejero de Eco
namla Y. Finanzas disponer la forma de ~xplotacl6n.

a. La explotación podrá realizarse directamente por la
propia Administración de la General1dad. o por un Organismo
autónomo u otorgarse a oarticulares mediante contrato.

3. En este ultimo supuesto, la contraprestación económica no
será en ningún casI) inferior a la del mercado. con las adecua~

ciones periódicas que se deriven de las fiuctuaciones del valor
dJ31 dinero. .

Art. 83. Iniciación del expediente de exPlotación.

1. La Dirección Genetal del Patrimonio iniciaré. el expe~
diente, que podré. se" de oficIo o a instancia de parte, de explo
tación del bien o bienes de dominio privado del que le trate.

2. Este expediente tendrá que- contener obligatoriamente una
Memoria que comprenda les ~iguientes extremos: .

iU Determinación del bien o bienes que hayan de ser objeto
de explotación. '

bl Diversas posibilidades de explotaciones, dadas las carac~
teristlcas. .

el Estudio económico. dadas las caracteristicas peculiares
del bien o bienes'} la gestión de los· intereses propios de la Ge·
neralidad. , .

d) Forma de explotac,::ión que se considere mefCll".·

3. En el supuesto de -la primera propuesta: de explotación
fuera de contrato con particulares. se debe acompaftar también
el modelo de las bases a las. que baya de sdIDElterse el concurso
público.

4. Siempre ser$j. preceptivo el informe de los Servicios Jurf:
dlcos y de la}ntervención General ,de la Genera-Udad.

Art. 84. Aprobación del sistema. de explotación y pubttcidad
de la convocatori:a -

'l. La propuesta del Director general, junto con la Memoria,
los .dictámenes mencionádos en el último p1rrafo del articulo
.anterior y las bases del ooncUTSOl8ránelevadoe a 1& aproba
ción del Consef'!ro de Econom1a y Finanzas. Una veí aprobado
por orden del Consejero el si-stema de explotación. -la convoca
toria será publicada en el -Diario Oficial_ y, potestativamente,
en otros periódicos de gran circulllción en Catalufta.

2..La convocatoria habré. de contener. como, minimO:'

al La determinación del bien.
bf El sistema de adjudicación y tiPO 'de contrato.
cl LugAr y horario en 1ue se tengan que 'presentar las

plicas, dia y hora en que se realice la apertura. El plazo de
presentación no será' nunca inferior a un mes.

Art. 85. .Celebración del concurso.

1. La celebración del concurso 88 ajustará a ...1o establecido
en el articulo 13 de este Reglamento.

2. No obstante, y en lo referente & la composición de la'
Mesa. los dos -representantes se:tialados en el apartado dI del
pArrafa f del mencionado artículo 13 aerán ausUtuidos por un
representante del Departamento de Economia y F1n&nZas.

o. La adjudicación que hag.a la. Mesa por mayOl1a. tendrl\-,
no obstante, caráCter provisional y los disid8J\tes del acuerdo po
drán hacer constar en el acta de la sesión el voto contrario
debidamente· razonado.

Art. 86. AdjudiCación, publicidad, y formalización del con~
trato.

1. Laaajudicación definitiva se hará pO!' resolución del
Consejero de Economía, y Finanzas, .previa emisión. de los in
formes que crea convenientes.

2. La ,menciohada resolución _sefá publicada en el cDiario
Oficial de la·Generalidad-.

3. El 'coótratq se ·formalizaré. notarialmen,kl & cargo del
interesado. .

Art. ff1. VigilanCiadB la' Empresa txPZOtGdom.-tLa Direc
ción General del Patrimonio vigilaré.: con ],a oolaboración de
otros órganos si e& necesario,· el 'cumplimiento del contrato por
parte de' la perso:Q.a o Empresa explotadora.
, Art. 86. Prórroga de la. explotación.-Siel resultado de la
explotación fuera satisfactorio, se podrá pron-ogar el contrato.
La Intervención General informaré. sobre la propuesta del '\el.
Judicaiario o la moción de la Dirección General del Patrimo
nio, y la decisión corresponderá aJ .Con..se)ero de Economia y
Finanzas. - .

Art. 89. Subropación.-El Consejero de Econom.fa y Finanzas
acordará cuando lo considere oportuno, la aceptación de la
subrogación en la relación contraotual por personas naturales o
jurkiicas que .reúnan los requisitos para contratv.

, Art. 90. lngrBso de los productoB.-Todo tipO de frutos del
patrimonio privado de la Generalidad, preVia la oportuna liqUi
dación, se tendrán que ingresar en, el Tesoro de la Generali·
dad. en aplicación de ios opOrtunos \()()nóeptos -del ·presupuesto
de ing'Teéos. . .

Art. 91. Ejercicio de derechos derivQdoB de 14 littl~ión de
bienes de la Generalidad..

1. Corresponde al Departamento de Economía y Finanzas
el ejercicio de· los derechos inherentes a la participación en Dr·

•
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ganismos, Instituciones. Entidades J Empresaa que utiUc8n bi~
nes y derechoa de la Generalidad. -
. 2. _Los representantes de la General{dad en las a~ministrtV
ciones de estas Empres&l han de atender Isa instrucCIones que
les dé dicho Departamento. de acuerdo, si fuera el caso, con
los otros Dep~nto8 interesado. por razón de materla.

CAPJTUI.O VI

EnaJenad.6n y cesión

SECCION PRIMERA.-REGIMEN DEL DOMINIO PUBLICO

Art. 92. RégCmen jurfdtco de loa bien... de dommw púbUco.
Los bienes de dominio público, liLtentral mantengan esta califl·
cación furldic•• scin lDalienabl!!a, imprescriptibles e, tnemb&rga..
bIes. .

SECCION SEGUNDA,.-REGIMEN DEL DOMINIO PRIVADO

Art. 93. Alienabilidad de' W. biene, de ctomi~ privado.

1, ,Los bie~~J' derechos que constituyen el dominio priva.dó
de la Genera • cuando no sean necesarios para ésta, son
alienables, con las llmitaciones y 108 requisitos establecidos en
la Ley y en toSte Reglamento.

No se podrán gravar loa bienes mencionados en el apartado
anterior si no es con los requisitos exigido. para enajenarlos..

2. La enajenación de loa bienes inmuebles y mueble.; d8'""
be hacerse mediante lubasta pública. salvo lQl. supuesto excep
cionales que se regulan en .sta misma Seoc1ÓD.

3. No se podrán realizar tranS8CCionea sobre los bienel y
derechos de dominlo priv&dQ de la Gimeralldad Di someter a
arbitraje 108 pleitos que se, susciten, ai no ea mediante acuerdo
del Consejo Ejecutivo, a propuesta, del Departamento de Eco-
nomia y Finanzas. . •

Art. 94. Iniciación y aprobación del expediente de flnajena·
ción de bienes t1lmuebles.

1. La enaJenación de bienel inmuebles de dominio privado
de 1& Generalidad. ., por tantó no afectado. al-. uso general o
a los servicios públicos, requeriré. la iniciación y tram1tación
del correspondiente expediente por la Direcdón General del
Patrimonio. '

2. En este expediente debed constar, aclemál de la du..
cripción ffsica y, juridica del bien, el 1nforme de .1a Dirección
General en el cual conste que son neoese.rios para la Generali
dad, la tasación pericial y 'lo. informes de la Intervención Ge-
neraJ. y Serv1c101 JuricUcOe.· ' .

3. La aprobación de 18. enajenación será acordada oor el
Consejero de Economia y F1nanZ&8~ a· propuesta del Director
general del PatrimoJ}1d: si la_ tasación pericial no exoed~ los
diez millones de pesetasi por el Qobierno de la Generalidl:l.d. a
propuesta d.el Departamento de Economía y Finanzas, si supera
esta c&11tida¡ pero si excede de los cincuenta- millones, habri

.de ~r autorizado por lA,.
4. Toda dispos1ción que aRruaba 1& enajenación de bienes

inmuebles será obleto de publicación en el .Diario Oficia.l da
la Generalidad_.

Art. 95. Anuncio dB 'uba8ta..

1. Aprobada la venta .del ÍDmueb'le o inmuebles, se anunciará
la subasta, se hará constar:

al Disposición que haya determinado 1& venta.
b} El bien .. enajenar, con' las circunstancias jurídicas y

físicas que sirvan para identificar!o y menciÓn de su naturaleza
de dominio privado de la Generalidad.

el El dia. ia hora y et lugar donde haya, de ce'ebrarse 1&
subasta. .

d) La composición de la Mesa.
e) Cantidad. que servirá de tipo en la subasta.'

2.. Las subastas sé anunciarán con un m1n1mo de veinte
días de anticipación en ~el .Diario OficiaJ. de la General'.dad.
y en UD periódico de gran circulación en -la zona de situación
del bien. .'

Art. 96. Depóstto, o con$ignadón.-Para concurrir a las su·
ba.&tas es indispensable hacer la consignación del 20 por 100
de 1& cantidad dei tipo de la licitación ante la Mesa ó acre
ditar que se ha depositado la misma 'cifra en la Caja General de
Depósitos. .

Art. 97. Constitución de la Mesa.-La Mesa estará presldl·
da por el Director general del Patrimonio de la Generalidad o
persona 'en quian delegue. Serán Vocales: a) un Letrado de los
Servicios Juridico8 adscrito al Departamento de Economia y Ft·
nanzas; b) el Interventor Delegado, y el·dos funcionarios de
la Dirección General del Patrimonid. uno de los cuales hará de
~ecretario, designados por el Director general.

Art. 98. Realización de.la subasto.

. 1. El día y hora señ¡¡.lados, id Presidente de la Mesa ini·
ctará el acía declarando abierta la subasta. Acto seguijo se
recibirán tanto lo'i comprobantes de haberse efectua.do los de
pósitos como las csmsignaciones que se hagan en aquel mismo
momento o durante un plazo que fije prudencialmente el Pr.
siden~ de la Mesa.

2.- ,Acabado estA periodo se abrirá la llcitación pro~iamente
dicha y se act.mitlrán las: .posturas que. de manera gradUal. va-
yan mejorando el tipo de licitación¡ cuando ya no se hagan más
se declarará adquirente al licitador que haya hecho 1&' postura
más elevada. • _ -

3L De tQdaa las propues_t&s e lncidendas: Droduetdaa se e:l:·
tenderá la correspondiente acta. qUe seré firmada par 101 com·
ponentes de la Mesa y por el mejor postor. •

<l. Al final se devolveráIi. las consignac1ones que se hubt.
ran hecho o los comprobantes de los depósitos,· a los inten::sa~

• dos no adjudicatarios.

Art. 99. Orde7.rde ad[udicació," y BU pubUcadón..

1. Dentro de 109 cinco días slguien. a 1& ce1ebr&ción d~
la subastaL)a Dirección General del Patrimonio tramitará el ser
ta a que .18C8 referencia el articulo anterior, junto con la co
rrespondiente propuesta de aprobación, al Consejero d& Eco
nomJa y Finanzaa., . . . .

2. La. Orden de aprobación de 1& adjudicación será firmada
por el mencionado ConseJero -f publicada acto seguido en el
.Diario Oficial de la Generalidad.. . .

La mencionada Orden deberá contener' 1& fecha de la su
basta. la del .Diario Oficial de la Generalidad. en que fue
anunciadfl., la situación del inmueble, el lU'ecio d~ la adludica.-~
ción y el nombre del adquirente~ . - .

3. Se practicarA también comunicación personal al adjudica.:.
tario, el cual dispondrá. de quinQe días para reaUzar el pago.

Art. 100. Subaatas desiertas.

1. En el supuesto que la subasta quede desierta. se podrán
realizar_ una o dos más, con una reducción del 2D por 100 res
pecto al 'tipo fíjadc para _la primera, convocadas con l~ mis·
mas_ exigencias del articulo 95 de este Reglamento.

2. Si alguna subasta resultase falllda- por incumplimIento
de las obligac1oneCJ deladJudicatarlo. la nueva subasta que
se convoque etmservará el mismo orden de la anterior, a loe
efe~ del apartado anterior; y por tanto; el tipo será' t.a.z¡¡.~ién

el mIsmo. . .. I •

3. Si de tres subastas sucesiv~ no resultase: adjudicatario.
el Director genera.i del Patrimonio 10 comunicará al Organo
competente ~egún la cantidad, para que se determine si _
vuelve & subastar con uq tipo más bajo o se desiste < de 1&
venta.

4. Si el acuerdo fuera de suspensión temporal de 1& cele
bración. d_e la subasta y transcurriera más de un afta desde
el mencionado acuerdo, se deberé. hacer una nueva. tasación
pericial.

Art. 101. Facultades del comprador.

1. Lo'. compraciores harán suyoS los frutos de los bienes
adqUIridos, desde si día de la noUficaci6n persona.l de la orden
de adquisición.

2. Los compradores tendrán derecho a indemnización por
los da.f\os que la finca haya sufrido desde la tasación pedcial .
haata el dia de la mencionada notificación.

Art. 102. Obligacionea de la parte vendedora.-Las re'¡pon·
sabiUdades de la Generalidad que se pueden derivar de la
vente. se reglráñ por la legislación civil aplicabJ,e.

Art. 103. Parcela. sobrantes de. vtas públicas. aolare. w
dtficables y fincGS rústicas inexplotablea.

1. La deo.laración de parcel~ sobrantes de vías públicas, de
terrenos urbanos inedificables por su extensiÓn reducida, y de
las fincas rústicas inexplotables por el mismo motiva, corres
ponderé. a la Dirección General del Patrimonio, previa emisión
de los informes necesarios.

2. La declaración a que hace referencia el apartado an
terior deberá ser obieto de exposición al público durante quins:&
días. y de publ1C6Ci6n en el .Diario Oficial de la Generalidad-, .
Requerirá, además, notificación personal a los propietarios lin·
dantes. si fuesen conocidos. .

3, Estos- terrenos deberán venderse al propietario o propie
tarios lindantes, dando cumplimiento a; lo establecido en el ar

. ticulo fU de este- Reglamento. En el supuesto Que hub1era cU'"
versos propietario'J lindantes y quisieran- ejercer su derecho a
la. adquisición, será preferido el, propietario del inmueble de
menor superficie de aquellos que mediante su agrupación con
el terreno que' se pretende a.dquirir lleguen a constituir una
superficie edificable. explotable o que pueda tener alguna ut11i~
dad de acuerdo coL. su naturaleza. _

4. Como sea que el sUpUesto que contempla este articulo
constituye una excepción a la regla general de la subasta para,
la enajenación Cle inmuebles, se de.rá cuenta al Consejo EJecu~'
Uvo y se publicarán los detalles de la enajenación en el .Diario
Oficial de ia Generalidad-. . .

Art. 104. Permuta cUl bienes inmuebles. Iniciación del es
pediente .

1. Los iDIñuebles del dQminio privado de la Generalidad de
clarados aliencl.bles podrAn ser permutados por terrenos de otro.
siempre que de- la previa tf15&Ción pericial resulte que la dife"
rencia de valor entre los bienes que; se trata de permutar D'
sea superior al 50 por 1!lO del que ten~a el valor más alte;
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2: El expedientl" de par'muta puede ser' tniciado a instancia
de algún Departamento intereS6do o de ·la DlreCC16n General
del Patnmonio, pero, en todo caso. serátramilado por esta Di·
recctón General. .

3. La autorizacIón de la permuta la haré el mismo ór~ano

al cual. por razón de la- cuantJ.a, corresponda acordar. la ena·
jenación previa emisión de los informes correspondientes, , se

·publicaré. en el .Diario Oficial de 1& Generalidad•.
Att. 105. Trámltes finales v·l?ublicación,
1.' Una vez acordada la permuta, la- Dirección General del

Patrimonio realizará Jos trámties necesarios para la formali
zación de los correspondientes contratos y realización de las di-
ligencias registralfls y de inventario oportunas:. ,.

2. Le. firma de los contratos y demás documentación co~

ÍTesponderá al Director general del Patrimonio o, en su caso,
al fu~ciona.rio'en quien delegue. -

Art. 106 Enajenación de bienes muebles.
1.' La enaJenaeión de los bienes muebles debe hacerse m~;

diante sy.basta pública. la cual se ajustará al mismo procedi
miento de la de bienes inmuebles, excepto en aquello que DO
sea posible vistas las características de los bienes.

, 2. El expediente de enajenación será tramitado 'por, el De~
partamento que los utilice y deberé. justificarse la convenian·
cia de la voetlta por razones de lnnecesariedad o de renovación,.
asi como la correspondiente tasaciÓn pericial a cargo del De~

partamento, si tuviese 'un servicio especializado en la materia,
y si no lo tuviese, por la Dirección Generel del Patrimonio.

3. El acuerdo dlól enajenación de bienes muebles implicará,
si es necesario, la desafectación de los bienes y dejará siempre
sin efecto la correspondiente adscripción.

Art. 107. Supuestos de exceptuación de la subasta._Ei Con~
sajero de Economla y Finanzas, a propuesta de la DireCCión
General que promueva la enarenación de bienes muebl.es, podrá
acordar la dispensa del trámite de subasta por raZÓn de las
peculi3ridades .de los bienes, de las necesidades del servicio o
de la úrgerftüa.

Art, 100. Enaji'nactón de obras de arte o de objetos ds
interés hidólico.

1. La enajenación de las obras de arte o de objetos de
interés histórico, ademé.$ de sujetarse a las normativas que
puedan ser específicas de estos bienes, deberá -haoerse mcv1.ian·
te subasta, y siguiendo, ademf:!s, las demás normas de este Re·
glamento..' .-- .. .

2. La enajenacl0n será acOrdada por el Consejo Ejecutivo
de la Generalidad o por el Parlamento mediante Ley, si el
valor, ,según tasación pericIal: excede los cincuenta millones de
pesetas. •

3. Si se trata d(: bienes procedentes de donaciones, deberá
respetarse la volur.tad el donante. .

Art: 109. Enajenación de biene9' muebles de despojo,-Los
bienes que sean calificados de despojo a juicio' de los Depar
tamentos a que estén adscritos o de la Dirección General del
Patrimonio, previo informe técnico del que Be desprenda el
estado de los bienes y el valor de venta minime, serán enaje·
nados medw.nte pública subasta, de acuerdo con el articulo 106
de este Reglamento y con las mism&s excepciones alU mencio-
nadas. .

. Art. no. Enaj6nación de titulo'; repr6sentatfvo& de capital.
1. La enajenación de titulos representativos de capital en

. Empresas mercantl1es correáponde 'al Consejo Ejecutivo, a pro
puesta del Depar~mento de Economía y Finanzas, siempre que

"el importe ae la participación de la ~neralidad en· la Empresa
no quede por debajo del 10 por 100, una vez hecha la oPera
ción. La enajenación de títulos representativos del capital en
una cantidad que implique directamente o indirectamente la .
pérdia de la .condición mayoritaria o extinga la participación
deberá. autorizarse por Ley.

2. El procedimIento se ajustará a las reglas- siguientes:
a) Si los tlt,.ulo& se cotizan en Bolsa, la Dirección General

del Patrimonio enviará los qUe deban venderse a la Junta SiD
dical de Barcelona. con certificación del acta qUe disponga la
venta y haciendo constar, ademAs, el concepto presupuestario al
cual deba aplicarse el líquIdo resultante de la operación, una vez
deducidos los gastos, '

4 Junta Sindical ingresará la cantidad mencionada de acuer
do con las indicaciones del oficio a que hace referencia el
párralo anterior, y aportará justic1ación apropiada del precio
de venta·y IOB gastos.

b) SI los Utulos no IOn ootizable8 en Bolsa, se seguirán
las normas generale'> 'de enajenación de bienes en tocio aquello
en que lean aplicables, y la venta se hará con intervencUm
de un tedataño público. . .

Art, 111.. EnajenaciÓn de obltgactoneB.-El mismo régi~en
establecido en el ·artículo anteDor se ·aplicará, en aquello que
.sea posible, a la'enajenación de obligaciones o de, otros titulos
parecidos.

8ECC'ION TERCERA.-DlSP08ICIONES REtATIVAS AL DOMINIO
PUBLICO Y PRIVADO. CESIONES

Art. 112. lnembargab¡¡ld<ld.~lngfu. TrIbunal podrá dictar
provide~cia de embargo ni tramitar mandamiento de ejecuciÓn
contra bienes y derechos _del Patrimonio de la GeneralIdad,
ni contra sus rentas, frutos o productos y, por tanto. tampoco
eeTé. de aplicación ningún procedimiento de oonstreftim1ento.

Art. 113. Régimen de la,- -eefiones gratuitas de bienes afec·
tad~8 al servicio p.úblico. .

1. La cesión de bienes adscritos a funciones o serviciOS que
se traspasen o deleguen a las Corporaciones 'Locales, deberá
hacerse en las cond;ciones que establezca la correspondiente Ley
de Transferencia C' Delegación, la cual 'poeb:é. prever la rever
sión de los oienes cedidos en el caso de que. no sean necesa·
rios para la prestación del servicio.

2. En -cualquier caso, :a reasl.lnción del servkio o de-la tun·
ción comportaré. la Fecuperación de los bienes que tu.iera
adscritos.

Art. ne. Cestones gratuitas del UBO de tos bienes del ~omi·
nto privado.

1. Los bienes inmuebles del dominio privado de la Genera·
lidad,. cuya afectación no se juzgue previsible, se podrán ceder
~at"t~IUlment~ en. uso a favor de corporaciones, instituciones
~u~hcas o .Sln afa.J~ de lucro. q.ue los tengan que utilizar para
fmes de utIlidad' publica o de ¡nterés /Jocial,

2. De &Cuerdo con lo que establece el articulo 21.2 de la
Ley, se consideran de· utilidad pÚblica las cesiones hechas a
las Entidades locl.Ie!l, a los OrgflnISmOS autónomos de la Genera·
lidad, ,a la .Administración del Estado y 6. sus Entidades, a
otras. ComUnIdades autónomas, a las Confesiones religiosas para
locales de culto. a los Organismos sindicales y patronales y
a los Estados extre.njeros pata actividades culturales, de acuer·
do con los tratados o convenios firmados por Espafla.

Art. ,ps. Procedimtento· de otorgamtenro de las cesiones.
1. Las cesiones a las que hace referencia el articulo ante

rior tendrán que ser solicitadas al Departamento de Economía
y Finanzas por los representa.ntes legitimos de las Entldades
interesade.s, explicando el interés que el, bien solicitado tenga
para el cumplimIento de 108 fines de utilidad pública o de
interés social y que cuentan ~n . los medios necesarios para
conseguir la finalidad propuesta.

2; La DirecciÓn General del Patrimonio instruirá el expe
diente en el cual deberá examinarse la adecuación del bien o
bienes a las finalidades por las cuales .se solicitan.

En el expediente tendrán' que oonst&r todas las caract.erís·
ticas flsicas ,y Juridlcas del bien o bienes asl como las relati-
vas a la Entidad que lo solicita. - '

3. Este infornl-o .será elevado al ConseJero de- Economía y
Finanzas, el cual formulará la correspondiente propuesta que
tendrá que 'contener la determinaclÓD del uso al cual haya
de estar destinado el· bien o bienes y el plazo, asi como la
obligación del reintegro del imPorte del detrimento que puedan
experimentar los bienes.

_La rropuesta será elevada al Gobierno de la Generalidad,
el oua adoptará el acuerdo que sea necesario.

Art: 116, Resolución de las cestones por tncumpUmienio del
desnno.-Si 105 bienes cedidos no fueran destinados al uso pre·
visto dentro del plazo se1ialado por el acuerdo de eesi6n o
dejaran de estar d'E!stinados al" mismo el ConsejoEJeeutivo
declarará, a propuesta del Consejero de Economía y Finanz'lS, ·la
resolución de la cesIón.. La Generalidad po.drá reclamar, previa
tasación pericial, el importe del detrimento expsrtmentado por
estos bienes. \

SECCION CUARTA -REGIMEN ESPECIAL EN ENTIDADES
AUTONOMAS

Art. 117. Enajenación de b·ienes adquiridOs por las EntirJades
autónol'11as de la Generaltdad. .

1. Los bienes Inmuebles propiedad de las- Entidades autó
nomas de la Generalidad que no sean necesarios para el cum
plimiento de sus fines, deberé.;l Incorporarse al patrimonio de
la Generalidad. ..

No obstante,' estas Entidades pueden enajenar los bienes
adqlJ1ridos por eUaa mismas, siempre qUe su finalidad sea la de
devolver los bienes al tráfico 1:urldlco privado, de acuerdo con
la legislación que les sea propia y tunciones que tengan atri~

buidas, asl como aquellos que se constituyan como inversión de
las reservas que tengan legalmente constituidas.

2, Los bienes inmuebles también podd.n ser permutados si
guiendo las normas previstas en los articulas 104 y 105 de este
Reglamento. .

3. Para- la enajenaci6n de los bienes muebles se seguirán las
reglas de este capitulo. '

,~ CAPITULO vn
ResponsabtUdades .y ~cfones

Art. 118. RespcI118a.btiídad por gestión del Patrimonio.
.. 1. Lás personas naturales o iur1dicaa que tienen a 8-1,1 cargo
la gestión de los bienes y derechos de la Generalidad, a los
que &El refiere esta Reglamento, estAn oblipdos a c:ustocliarlos,
conservarlos y explotarlos de 'la manera más racional.

2. Las autoridades, los funcionarios y los agentes responde
ré.n por fraude 0- negligencia ante la GeneraJidad por los de.:f1os

¡; perjuicios acontecidos por 1& pérdida o detrimento de los
lenes y derechos, .

En estos ,casos habrá de Instruirse expediente oon audiencia
del interesado.

Art, 119. Infracción admtntstrGtivay.u .anctdlto,
1. Los particulares, tanto personas nalcaa como 1urídicas,

incurrirán en infracei6n. admlnistrativa-cuando. por fraude o
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negligenc1a, causeD da1iOl en el dominio ~úbl1co de 1& Generall-
dad o lo usurpen de la forma que sea. -

2L& lnfracci6n serA sanc1onad& con una multa. CUyo lmpor
te pOdrá establecerse ec.tre el valor de lo usurpado, o del per
juicio ocasionado y el doble del menc1onado valor. Para graduar
la multa se atenderA a 1& Entidad económica del ,da.O.o o de
le. usurpación, a .la reiteración por parte de la persona respon
sabIa J al grado da culpabllldad del Infractor•.

Art: 120. ne,ponaabUtdads, ptInoln.-Cuando 101 hech08 a
que hacen referencia los arUeuloa anteriores pudiesen constituir
delito o falta. la Generallded lo pondrá en .conocimiento de la
jurisdicción penal y se dejara en suspenso 1& resolución defini
tiva de los procedimientos administrativos' hasta qUe la mencio
nada Jurisdicción no se haya pronunciado sobre los mismOl.

Art. 121. Resiltución ds Jo.I CO~ CI la situación anterior B la
transgre,tón.

1. Las sancion.ea administrativas que se deriven de las iD
fracciones a las que se refieren los art1culOl númeroe 118 '1
119 de este Reglamenta se impondrán con independencia de la
obligación de los intra.ctorea de reparar el dafto y resUtuir lo
que hubieren 8ustra1do. 1& Adm1ni8tr&ci6n adoptará, en cada
caso. las medidas necesariaa para devolver loa bienea aIacta-
dos &1 estado anterior de 1& transgru1ón.

2. Tanto 1&a~~ic16n de 1&IlC10nea como las dema rae-
ponsabilidades _ st.rat1vu se sustanciarán y ejecutará.l por
vi. administrativa can ~ncl.a del interesado.

DlSP061CIONES FINALES
Prtmera.-& ConaeJero de Economfa y Finanzas dictaré. las

órdenes que conaldere' precisaa para .1 desarrollo y ejecución
de este Reglamentoo

Segunda.--Este Reglamento entrarA eI1 vigor al' cUa. siguiente
de' su publicaci6n en el _Diarlo Oficial de la Generahd6d-o
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llELACION DE TlTULAllES DE BIENES Y DERECHOS AFECTADOS •
.

Tltul.... Domicl110 Derecho afectado. Superflc1e

Pilar ~gdaleIl&Pascual Soler. Forn del Vidre. 12. 15.0 Vl1anova , 1& Geltr6 ... '" ......... ;...oO Nuda propIedad ... - -
C&rme Pascual Soler .•• '" 0.0 Forn del Vldre. 12! 5.° Vllanova. ft la Gellrú .•.." ...... '" ...... Nuda propiedad ... -
Maria Pascual Soler .00 ••• oo. '0' Foro del Vidre. Vi anova y la Ce tn1 ... oO. 'oO ... '" ... "O '" ...... Nuda propIedad ... -
Magdalena Freixed.el -..o '" ... Sfuia Pascual. Camf FasSÚla, s/~ VUanova y la Geltrú '.. ... ... Uswructo ... ... -
Albert Mad6 BertrAn ••• Sfnla Palmera. Cami Fasslna. s/n. Vllanova J la Geltril '.' .....• Arredamiento ... ... -
sant1a~o Rulz Gonzllez ::: ::: Sfnla Palmera. C&ml Fasslna. s/n. VllÁnova J la Geltrú '" ...... Arre<iamien to '.' ... -
Diego into Sánchez .......0 ••00 S1n1a Palmera. Cam1 Fassina, s/n. Vilanova y la Geltrú ... ...... Arredamiento ... ... -
Josep A. Lago FootlcheU '" .•. Slnla Palmera. Cami Fas.loa. s/n. Vllanova J la Geltril ". ...... Arredamiento ... ... -

ANDALUCIA

•
1966. sobre expropiación Corzosa y sanciones en materia de ins-
talaciones eléctricas y su Reglamento de apIlcación de :i!D de
octubre de 1968,. .

Esta instalación no podré. entrar en servicio mientras no
cuente el peticionario de la misma CaD la aprobación de BU pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se
se'ftatan en el capitulo IV del citado Decreto 28171,J.968, de 20,
de octubre.

Orense. 14 de diciembre de 1983.-El Delegado territorial, Al
fredo Cacharro Pardo.-7.082-2.

llESOLUC10N de 28 de octubre de 11lIlD. ele la Di
rección General da Transportes. por la que ,. hace
público el cambio di tUulartdud cl8 Jo. conc:6.dÓn
del servicio público regular dB transporte • vial.
ros por carretera entre Ecija )' Pu,nt. GenU. COll
hijuelas. V-SU: SE-za.

Por resolución de 38 de octubre de 1980 se autoriZó 1& trana-
terencia de la concesión de referencia a tav,Qt' ,de _Autocares
Flores Hermanos. S. L.-, por la cesión de su anterior titular
.Empresa Soto, S. L.-.

Lo que se publica una vez cumpllmentados :101 requ1s1toe:
a que se condicionó dicha autorización, qued¿ndo subrogado el
nueva concesionario en Jos derechos y obligaciones da la con
cesión.

Sevilla, 8 de Julio de 1983.-El Director ¡ener&l, Antonio
Peláez Toré.-3.986-0.

1672

GALlCIA!

1671 llESOLUCION de 14 de diciembre cl3 1983. del
Ss1Vlc14 TerrltoriGl d. IndustrUJ de Oren.e, por la
que •• autonm 'el establecimiento de la tnata1G-
ción elktricG que Be cita. 1txPedj,enUt nútrW
ro 2.114 AT.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de
este Servicio Terrttortal de' Industria de OreDse, a peticiÓD de
"Unión EléCtrlca-Fenosa, S. A.-, con. domictlio en Orense, Sáenz
Diez, a5, solicitando autorización y declaración en concreto de
utilidad. pública para el establecimiento de -ma instalación eléC
trica de media tensión. ., cumplidos los trámites reglamenta
rios ordenados en· el capitulo In del Decreto 2817/1968, sobre
autorización de inatalaciOM8 eléctricas, ., en el capitulo m del
Reglamento aprobado por Decreto 2819/1966. sobre expropiación
forzosa., sanciones en materia de instalaciones eléctricas, '1 de
acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 2f)34/1980 de 31 de
julio, sobre tram.tareneta de competencias de la Administración
del Estado a la Junta de Galicta, en materia de industria, ast
como en el Decreto 18/1981,' de 'r1 de abril, de la Junta de
Galicia, .obre organización de la Dirección General de Industria
de la ConseJeria de Industria. Energfa y Comercio, -

Este'Servicio Territorial de lndustrta de Orense. ha resuelto
a~torizar a _Unión Eléctrica.-Fenosa, S. A._, la instalación elée
tr1ca. cuyas principales características, son laa siguientee:

Centro de transformación aéreo, con transformador tipo in
temperie, sobre apoyo de hormigón, de 26 KVA, 20.0001380
220 V, en Penedó. municipio de Avión. Acometida aérea a 20 KV,
de 1.325 metros de longitud, en conductor LA·30, ., apoyos de
hormigón, derivada de la linea media tensión,_Beariz.Por_
tela-,

Declarar en concreto la utilidad. pública. de la instalación
eléctrica que se autoriza, a 101 efectos señalados en la Ley 101


